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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación

13 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2011, del Director General de Recursos Hu-
manos, por la que se modifica la composición de la bolsa de trabajo de personal
laboral temporal de la categoría de Técnico Especialista III (Grupo III, Nivel 4,
Área E).

Mediante Resolución de 12 de julio de 2010, del Director General de Recursos Huma-
nos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de julio de 2010), se aprobó
y publicó la lista definitiva, quedando constituida la bolsa de trabajo en la categoría de Téc-
nico Especialista III (Grupo III, Nivel 4, Área E).

Una vez resueltos los recursos de alzada interpuestos por don David Francisco Marfil
Olivera y doña Patricia González Juárez contra la citada Resolución, de conformidad con
lo establecido en el apartado sexto de la misma, esta Dirección General adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero

Modificar la composición de la bolsa de trabajo aprobada por Resolución de 12 de julio
de 2010, del Director General de Recursos Humanos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 28 de julio de 2010), derivada del proceso de selección convocado por
Resolución de 3 de abril de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28
de abril de 2009), de la Consejería de Educación, por la que se aprobaron las bases de la
convocatoria de la bolsa de trabajo en la categoría de Técnico Especialista III (Grupo III,
Nivel 4, Área E), incorporando a la bolsa de trabajo a don David Francisco Marfil Olivera,
con el número 1680 bis, y a doña Patricia González Juárez, con el número 4.273 bis.

Contra lo dispuesto en la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Organización
Educativa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 14 de febrero de 2011.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel J.
Zurita Becerril.

(03/6.339/11)
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